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DICTAMEN DE LA COMISION 

121/000015 Concesión de un crédito extraordinario por importe de 5.431.600.000 pese- 
tas, para financiar transitoriamente a los Cabildos Insulares de Canarias, 
la disminución habida en el ejercicio de 1989 en los 
del arbitrio insular a la entrada de mercancías 
en dicho gravamen como consecuencia del 
ña a la Comunidad Económica Europea. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara se ordena la publicación en el 
BOLETfN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, del Dictamen 
emitido por la Comisión de Presupuestos, de conformidad 
con el Proyecto de Ley sobre concesión de un crédito ex- 
traordinario por importe de 5.431.600.000 pesetas, para 
financiar transitoriamente a los Cabildos Insulares de Ca- 
narias, la disminución habida en el ejercicio de 1989 en 
los ingresos procedentes del arbitrio insular a la entrada 
de mercancías motivada por la reducción en dicho grava- 
men como consecuencia del Tratado de Adhesión de Es- 
paña a la Comunidad Económica Europea (núm. expe- 
diente 121/000015), informado igualmente de conformi- 
dad, publicado en el «B. O. C. G.» núm. 16-2, Serie A, de 
9 de abril de 1990. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de abril de 
1990.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

La Comisión de Presupuestos, a la vista del Informe 
emitido por la Ponencia, ha examinado el Proyecto de Ley 
sobre concesión de un crédito extraordinario por importe 
de 5.43 1.600.000 pesetas, para financiar transitoriamente 
a los Cabildos Insulares de Canarias, la disminución ha- 
bida en el ejercicio de 1989 en los ingresos procedentes 
del arbitrio insular a la entrada de mercancías motivada 
por la reducción en dicho gravamen como consecuencia 
del Tratado de Adhesión de España a la Comunidad Eco- 
nómica Europea (núm. expediente 121/000015) y, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 del vigente Re- 
glamento, tiene el honor de elevar al Excmo. Sr. Presi- 
dente de la Cámara Dictamen de conformidad con el mis- 
mo, 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de abril de 
1990.-EI Presidente de la Comisión, Rodolfo Martín Vi- 
lla. 
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